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'.ADVERTENCIA ';•! riadós, pues teniendo que llevar unos .ob* 
jetos- que tenia depositados en el pueblo 
el carrero, le observó que penaban ¿ón 
una multa decuatro pesos á todo aquel 
que entrase con su vehículos , en dias £es* 
tivos¿.m.t-* &■

No podemos comprender d qu« respon­
de esa medida, lo atribuimos simplernen- 
te d mesquindades de nuestro nunca’bien 
ponderado Jt-fe Político; d no ser qiie 
emane del señor Comisario esa . importa­
ción de Devincenzi que quiera hacer e 
notar engalgo va que nn_puede. descubrir 
d los que isaltan jas casas, y los que ha­
cen a zanas como la de romper la Caja 
fuerte de la Junta d tina cuadra de la Co­
misaría; para alumbrarnos. o*n semejante 
candil no tenia e. señor Jefe Político que 
costearse tan léjos. ñor en cualquier e^q ii 
na de.Maidanado IvubUra hrilad r*y túvéz 
con ventaja quien ocupara ese poe to.-ver . 
dad es, Que si hedíamos la vista por otros* 
puntos del Departamento -todos ‘so\ pare­
jos, se.cometen robos, asesto iros,' iuceñ* 
dios-ry otros delitos; todo queda envuelto 
en el misterio.

i Poro, de que asombrarse si todo viene 
de arriba! .

1 Que desengañó, para 'o* que 
i que'el envita del s ñor . De Maria d Mtldo 
nado respondía d la necesidad compren 
dida ror’el señor Ministro, de dar un 
¡Méntor d Devincenzi d fii qtie hiciere te 
ptoins de boulittes posible que no p rdi.i' -ha ­
berse enapadó a la fin.i penetración 
pr. Herrera el tino, bien que conio dicen 
nuestros paisanos por la cara no mas, se 
ve lo que "puede dar, en cuanto d -nosotros.
jamás abrigamos la menor confianza res­
pecto al significado político del señor 
Pe Marja,. comprendimos desde ,el pri­
mer momento v los hechos lo han. Jus 
tífica do que lo niénos deque se , ocupa el 
Ministro es de da admmstraaon de De 
pammento cuando hecho mano del su­
jeto que nos ocupa, lo que el buscaaa 

instrumento que respondiera a sus

Abel E. Aguilar persona estimtda de cuan­
tos tenían el honor de aserearsele, cuya 
destitución será siempre un borrón para 
lk administración del General Tajes, co 
m> eterno baldó \ piro los villanos que 
la completaron, del empleado, pym.dpnjv 
roso, pesadilla de todos los -bribones que 
lian esplotádo los puestos pub icos en e%e 
largo lapso de tiempo de recordad >n bo- 
cliornosa¿PíW-v todo hijo del País honrado 
y/patriota, v que si no había renunciado 
cuando fue nombrado Devincenzi, tué de-' 
bido d reiteradas instancias de vdrios hom­
bres de bien, que veían en su permanen* 
cia en la Jefatura, un baluarte contra las 
ruindades,de Devine mzi, a esto duv que 
agregar qü • com ) Oficial i ° venii (á io 
menos en apariencia) d p fner.se bajo las 
órdenes dehJefe Político-más odiado de 
cü-tutos hnbó en • • la aiministració i de 
Santos, y á quién el.pueblo acaba de hi*' 
cerle una manifestación de las iíi.h. estre*

* t

LOS AVISOS.JUDICIALES,. PARTICULARES, SO-- 
LICITADAS, SERAN PUBLICADOS CON 

ARREGLO A LA SIGUIENTE
■ i- .■ : :?í; -rS

• i '.' •

i **. •-•TARIFA
—Tür.íí^. aviso de i á 10 lineas y una 

á tires: publicaciones:0.5 o
-rfDc í.i - á 20 lineas y de-una . á tres-pu'. 

blicaciones $ 1,00.
—Siendo mayor el numero de lineas ó de 

Publicaciones el.precio seráprpporcional.
—Los avisos -Judiciales que se refieran á 

apertura¿¿'[sucesiones ó testamentarias,- 
abonarán dos pesos al vencer se las publica­
ciones, teniendo derecho los interesados al 
primero y último número, los que 
¡regados hasta ' tanto no sean abonadas ¡as 
publicaciones. •- .. . ,

—Se reciben avisos y solicitadas hasta las 
2 p. m. del dia víspera de la salida 'del pe
ríédico.', ; /. ;

—Les. escritos di - interés publico,-, serán 
publicados gratis en Ja-sección TLemityiós.

se restituyen á sus., autores ¡os es­
critos que se reciban en la %.Administración, 
fueran ó no publicados., :
¿ ... : jjLu Administrador;

NOTA --Todo lo .qiie se relacione en ver 
da ¡ui pública eñ nuestra- hojq¿ como-.sef? avi
SOS, SOUptADAS„ REMITIDOS, AUUQUI.OS
de colavoración ltc. etc; «o seránpubh 
cadas sin ¿nies :la persona encargada, de ha­
cerlo, ¡os-presente, como porresponde a el ad­
ministrador: V . •/ /

Si por cualquier circunstancia no estuvie­
ra el administrador en su oficina, la entrega 
del original deberá hacerse en momentos en 
que lo estea. . • 7 *

no serán en ■pilosis. .
Mis de quinientas firniis, to-las elias 

bien conocidas de D vmcenzi p *d«an ni 
.G >bie.mOv|a. reposición del oficial primero 
Uon Abel É. Aguilar y ia destitución del 
Jef* Político.

. Esa manifestación por mis que se ..quie
g'nificitiva, esas firmas’-'1cr *ve:on ra oscurecer -era si

espontáneas, y no como ias que acos* 
tumbran d solicitar los Comisarios de Po*
eran

licía. • - • • • -.
La aceptación del puesto de oficial pn° 

mero- en semejantes circunstanci i*, en 
pruebi tanjibíe de la poca delicádeza. •d 1 una

del individuo que nos ocupa.
¿Qué se puede esperar desemejantes . , 

autoridades? ia desorgadización que pa­
pamos v nada anas; y v i'ganos. que la ín­
dole de’ los habitantes en general es buena, 
pues dé lo contrario, veríamos con frecuen­
cia repetirse los hechos puiiib.es t niendo 
como ten.emos una autoridad que no. so­
lamente no sabe descubrir los malhecho* ......
res, , sino que el Jefe Político ampara A. 
los-ladrones.

ii miriMiK! era un
miras personales.

No comprendemos como pudieran al- 
hacerse ilusiones a ese 
la dignidad'personal delgunas personas 

respecto, pues si 
hombre exije que todos sus setos revistan 
el sello de la delicadeza, no * queda bien 
parado el señor. De María y: vamos d es 
pl icario.

Todos sabemos en que 
vino aquí ese seíTor: el Gobterno acababa 
de destituir de oficial i. al s ¡Tor don

San Cirios, Julio i." de 1888 PROCEDER ALUSIVO DEL JUEZ Dii 
PAZ DE LA 1." SECCION

virtudEi deí dominio público, que en 
de ia enfermedad del señor Juez L. De 
parta mental doctor Varela Stolle qneuo

circunstancias
Conversando dias pasados con un. veci­

no de campaíl.i, nos preguntaba porque 
motivo se prohibía trabajar los días le



EL INDEPENDIENTE
señor Plá como Juez de Paz está talvés 
en l.i carencia de los conocimientos que 
le son ¡11Jisp.ens.1Wes ni puesto que de- 
semoeít.i, lo que le . seria dispensnWe si le 
acompañase buena voluntad.

Medite sentir Plá por un momento los 
peligros y perjuicios que así propio se acar- ' 

y las consecuencias Suceden en les que * 
ello puede traer aparejada á su próp a Pa­
tria, pues nada cstraílo será que esos pre­
suntos reos subditos estranjeroj en us ) de 

legítimos derechos mifíina redamen ; 
ante sus respectivos Representantes y eiío 
traígi aptrejada uní reclamación Diploma- t 
tica ñor denegación di justicia de la que .el 
Gobierno tendría que dar satisftccióo em­
pezando por perder Vd. su puesto.

Tenga en cuenta señor Piá que la acor* 
d ida del Tribunal de 19 de Enero de i832 
es ter ñinante y clara, y que el hon >r v 
dignidad de.su Patria está muy por enci* 

de toda bastarda mira. Atienda el 
consejo que le damos en oró de sus pro­
pios intereses v con el laudable intento de, 
que observe'una conducta mas correcta ui 
el desemp¿uj de sus funciones y en el 
interés de que le sirva de avisa porque si 
lo espiiéstd. no bastase nos veríamos en 
la dura necesidad de insistir sob.e el par­
ticular con huevos datos.

so por presunción de tener participación 
en éi fustrado robo de la Junta, tomando 
sele declaración recien al m.-s y pico t e 
estar preso, en vez'de serle tonuda d-11 
tro de las 24 horas, articulo 114 . ?
Constitución bajo la m is séria responsaoi 
lidad del Ju’í írticulo 1 ró del mism ) «sien 
do responsable los Jueces ante la L5y ue 
la más pequen t agresión contra los dere­
chos de los Ciudadin uo mi'm :ro 139 de 
la misma «En cuilqúier estado de una 
ciusa criminal dé qvue no hiya de re->ul 
tar pe 11 corporal se pondrá al acusado en 
libertad dando lianzi según la Ley-> Ar­
tículo 392 inciso i° del Código de l. L-i- 
minal y 202 del mismo se acuerda la es- 
carcelación ai detenido.

Eí referido Juez de Paz apesar de los 
escritos presentados por el defensor de los 
encausulos Castro, Coñac y otros, solici* 
tando la escarceiacion dé sus representa 
dos no lu podido lograr que el beneméri 
ti) Juez de ?az se tomise la molestia de 
resolver sobre el p.irticu.ar. Lo mismo su­
cede con ios demás presos que sufren en 
nuestra Cárcel m íyor tiempo de prisión' 
que la que legalmente' les pudiera corres­
ponder.

Funda el señor P'.á su negitiví (indir 
dablem nte ■ aconsejado par algún sabio 
Meilor) en ¡a ridicula escusa ó'patruñi de 
qué no tiene Escribirlo Público para ac­
tuar, co íódér.iciou qáre no tiene en caen* 

ias causas Civiles que se ventilan 
juzgido pues actúa con Testigos pe* 
esolica esa aiferencii, ias calinas- Gi*

encargado del despacho en las causas cri­
minales el señor Plá Juez de Paz de esta 
sección.

És indudable que al adoptar ese tempe­
ramento el Tribunal que es el absenado 
en casos análogos, lo ha hecho con el lau­
dable propósito dé que los infelices que 
por cualquier circunstancia- se ven en la 
dura necesidad de ser juzgados--por las 

* Leves Penales se les administrase recta y 
pronta justicia, la que al mismo tiempo 
que hacen cumplir la sanción legal esta 
blecida se le acuerde las giramias que la 
Ley concede á todo acusado ó presunto- 
res, pero desgraciadamente esa justa espe­
ranza del superior, ha sido en un todo 
defraudada por parte del señor Plá que pa­

se le importa un comirp di la Ley, 
las penas que esta establece contra los 
Jueces en los casos de responsabilidad, lós 
presos y el cumplimiento, de su deber.

Hemos dicho que el seííor Plá hace me- 
precio de la Ley y el cumplimiento de 

su deber pero creo que aun hace más v 
es burlarse de las disposiciones positivas 
espresas. . ! :

En efecto al comunicársele que quedaba 
encargado del despacho en las causis Cri­
minales libró orden á la Jef.tiira para qüe 
pusiera en libertad á dos encausados que 
habían cumplido la condena p.ero ece aquí 
que según dice el señor Piá, fa Jefatura ¡c 
desconoció jurisdicción y mientras duró 
ese ENTREDICHO ENTRE EL.SEÑOR PLÁ V LA 
Jefatura los pobres presos-tuvieron que 
sufrir mayor prisión que la fijdd.i por ia 
condena sobre todo uno, que él otro dice 
la Jefatura que lo soltó y lo vo’.vió á pren­
der aunque se asegura que el preso 
lió de ia Jefatura y se le acusa, de abig.-.i 
to por robo de un caballo; t,*rmiiado el 
entredicho con la Jefatura en la venida del 
Dr/Lenzi Juez de Rocha, se esperad 1 que 
el sefíor Plá prosiguiera en el.qonoci.mien . 
to de las causas, pero este buen sen »r pa 
rece les tiene horror,-.pues. las. luce dor 
mir el sueño de los justos.

Acusado por el defensor de, varios de 
los encauzados pira que diese curso á fas 
causas parílizadas, muy suelto de cuerpo 
ha contestado que no lo hirá Insta ta uo 
no actué con Escrib 1110, en val.d e e.i D j 
fensor de-Oficio de .esos pres >s h « p- e 
sentido repetidos escritos • solicitanáo e¡ 
pronto despacho con arreg'o á las díspó 
siciones vigentes haciéndole presente que 
incurria.en responsabilid ul ju.lícj'í p'r su 
negligencia, jeí no hacer caso de los e c itos 
que presenta -el'" Defensor ni 111/110* dedos 
sagrados derechos que asisten á lós pre­
suntos reos riéndose de ias girailtias"coi 
signadas por nuestros Constituyentes y 
posteriormente por nuestros Legisladores 
creyéndose sin dudaba con sefli 3 Ó p )f algnn 5
oculto ‘Director ser señor Feú .I al' d .* H >rci | Si el Juez de Paz s.-;.diera cuenta de lo 
y Cuchillo en su Juzgado.—Existen pre 'sagrado de la misión que le está oofiijá 
sos como Juan Conáó de náciunalidád frñn á buen seguro que no se entregaría ;\ esi 
cés qqe hice próximamente .cinco ó • seis i iieg igeñcia culpable y hasta cierto punto 
meses está preso pór.un delito que segu 1 i,criminal si lu creído que al frente de 
el certificado Médico debe reputarse leve j Juzgado se esta io mismo que ni de un 
el delito v no obstante de solicitar el De- j.negocio' én él que se agita y realiza el que 
fensor se le escárcele luce un porción conviene y ’d -Vech > el que no produce 
tiempo el sefí u* Piá, uo ha proveído nadó lucró, está en craso error, 
ni respecto. Existe otro preso de noúrbre fu f.i ta en >1 cómolimientó de los mis 
José Castro subdito Brasilero que está pre- ¿lemitftáiés deberes que le incumben ni

rea

sus

rece

mt

nos

/• /■ G.
■ »>

ti en 
en su Crónicaro se
viles dejan muy iuic vas p.añil.as de costas 
y crecidos honorarios v la;?:, Criminales por 

-desgWícu para él. en,general n rüa am>.kr 
ceu de á!i¡ ese li >rróf Cervai que les tiene.

■

fi CARGO,..OS jl. jZ. jd£TANCDURTjno,s.a

He d;cho qu .*■ es ridicula esc.iua ó n tr.i 
ñi la de.no. querer actuar sm escribano 
p irque como 10 be nuuifesttd i y repito 
acto» en nuteria Civil con testigo^-v ale 
más p irque, el niimvro 207 ciei Código 
de Proceoim ent > Civi- es term’nmte v 
claro en detecto de Escriban > ir s luec's 
actual con testigos si esto e>tituye el les' 
gislador en nnfem Civil y pira jueces 
que entien leu eu-asuntos de mavor cueir 
tia á fvjrzzion lo es. pira los Ju-ces de 
Paz. nuxime tntindose de" causis crimi­
nales en que el orden soci n alterado por 
ia coimsioh de un delito por lina p-ir*e 
v por la otri las girintiás' acordadas al 
presunto reo han'li-clio que él í.egisíador. 
por disp «siciones esnresas é 'imperativas 
ordene la sustanciacion breve y sum iría 
de esa na tu raleza de juicios á fin de rran 
quilíz ir la socieviad, al mis-r.ó tierno V que 
s.iiviguirdir los sagraJos derechos de 
losli.ab tan tes que por cuiiquier evento 
se encuentren hijo el peso dé mil acusa- 
•ción más ó meaos fundad 1. ' '

—* 'JW ■ —

ABUSQ..S—Sentimos tener que estar 
continuamente denuncian unos, p *ro co- 
m » elio es deber que nos liemos impuesto 
io cúmn.im >s.

• *. 1

Cm motivo de tantas v tan grandes lia* 
vi i-. luíescios.ciiminos se h ivan 
tad^) bastante, birriosos, pol­
tra iseutes donde ven un reta/. ) de campo 
abierto huyen del cnmi.no. v se dirijeii á 
hacer su trayecto por la.propiedad déi ve­
cino.

en un es- 
lo cu 11 ius '

Como eili) perjudica al propietario, éste 
trata de evitar ese nuevo trido que con ei 
tránsito viene á formar otro 
predio, cortándolo if obsti uvéndoio 
zánjis ó'árboles atrávezados.

Tal sucedía con ei terreno de don Tori- 
hio Camach«»j cuando venii á pasar el hi 
jo de un ano enipléád ) pánuco y sin mas 
desvió el obstáculo é ins.oientáudosr con el 
vecino pasó el deslío.

• LTo Contento con

camino-en su 
c-m

esto y vanas amena- 
zi.s, ai dia siguiente foé llamado á. ia Je-, 
ntur.i. Camacho, para que jnfnrm.s.-; 
gu énd* se con ello ti 1 nuevo nbus >. mies 
no es ese el proceder á observarle, aán d 1 
do caso de haber f litad o

D.bo eaberjo eso la Jeficura y y.r une 
qdb rc editarse odi ).*>idades y molestias 
uei vecin iari •, debe buscar- la vi 1 legal — 
«éise dei'iu icia escrita .i ia J11 ita E. A uni- 
iiis-.r.itáva y trámites del caso.*

Con mas datos volveremos sobre 
■puntó si ftuse necesario.

este Vecino-. •
u 1

este
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BIEN MERECIDO LO TIENE—Su

mámente complacidos damos hoy „ues 
tras más ardientes felicitaciones á La anti 
gua educacionista de la ciudad de Maido* 
nado doña Mariquita Mirabal, quién des­
pués de tantos aíTos ejerciendo la escabro- 
sa tarea de la enseftmza pública, y ytl t[ 
una edad avanzada, ha conseguido por 
sanción de las Cámaras y aprobación del 
Superior Gobierno, la pensión mensual de 
25 pesos.

Que con esa cantidad pueda esa estimi* 
da educacionista dejar las luchas contraída* 
hasta la fecha y que el descanso

me­
que téngaseles que darles el nombre de ca*
llcjones en lugar de calles.

Todo ello indudablemente tendrá que 
suceder, si la marcha de esos seílores miem 
bros continua como hasta ahora.

No hay más que echar una mirada á las 
calles Valie xjiiguá, Santa Teresa, Solis, 
Carap¿y baldonado, 4 de Octubre y 1 
ma 18 de Julio, y con ello basta para 
poder asegurar que dentro muy corto 
tiempo el tránsito por las referidas calles 
será sumo imposible de cualquier manera 
que se pretenda hacer.

La verdad que estragamos muy mucho 
que esa Corporación compuesta en su 
conjunto de personas progresistas tengan 
tal descuido. No solo estragamos eso sinó 
más aún, que es el abandono que tienen 
para con la limpieza de la plaza, punto 
céntrico de la población y que no debia 
estar en el estado sumamente bochorno* 
so en que está.

Reparar un poco señores miembros y 
tratar cuanto ántes que las calles nombra­
das en compaña de 1a plaza reciban las 
reformas necesarias.

Desearíamos saber que resolución píen* 
san tomar esos señores evines,. para si en 
el número próximo ocuparnos de lo mis* | 
1110 en su debida forma.

vemos, hasta ahora no hay miras de su 
pronta realización.

Lamentamos sinceramente que cono- 
ciendo el carácter de los iniciadores, no 
hayan seguido los trabajos con el mismo 
empeño que se lo habían tomado de su 
principio.

Estamos seguros de que á esta fecha si 
se hubiera trabajado con verdadera fé, se­
ria el momento hoy de que la Sociedad 
estaría dando benéficos resultados á mu - 
chos de sus connacionales.

Sentiríam >s de veras que pensamientos 
tan buenos durmieran el sueño de los jus •

a ñus­

que por
tantos años le habia faltad ó sea hoy el 
principal alimento para conservar su exis 
tcncia.

Reciba tan estimada señora, 
más sinceras felicitaciones.

DE INTERÉS AL VECINDARIO —
Largo tiempo hace que nuestra Comisión 
Auxiliar está por tomar medidas ha que 
no"se continué el escándalo de que la *Ala 
mida sea el punto determinado para el 
pastoreo de ovejas, como lo estamos vien­
do desde hace mucho tiempo á esta parte.

Seria muy conveniente que esos seño* 
res miembros no se durmieran en las pa­
jas y complacieran con esa buena medida 
al vecindario.

MEJORADO—Después de algunosd as 
de cama ocasionado á fuertes dolores al 
cerebro, se encuentra ya muy mejorado 
el apreciado amigo don Antonio Seoane.

Muchos nos felicitamos.
EL CORONEL ADVINCÜLA GON 

ZALEZ—Desde el martes se encuentra en 
esta acompañado de parte de su apreciada 
familia, nuestro correligionario y amigo 
el coronel González.

Saludamos atentamente á tan distingui­
dos huespeds.

A LA LUCHA—Titulamos así 
tros lectores este suelto, porque desde 
hoy en adelante pensamos volver á las an­
dadas con nuestra Comisión Auxiliar res 
pecto ai pésimo estado en que presencia 
mos las calles de nuestra población v a las 
muchas denuncias que acompañadas de la- 

hacen á cada paso nn sinnu

tos.
NO NOS MORIMOS, PERO SÍ FAL­

TAMOS—Lo que pocas vec-.’S en la vida 
nos ha sucedido, hemos tenido.que espe* 
rimentarlo en los últimos dos dias de la 
pasada sema y es el habernos encontrado 

tan poca salud que no hemos tenido 
remedio que en alivio á las dolencias

nuestras

con
otro
ocurrir al lecho..

Esa fital circunstancia ha sido motivo
un diade haber tenido que retardar en 

nuestta hoja.
Creemos que ellos son sobrados para 

haber tenido i ligar tal irregularidad.
No nos morimos, pero si faltamos y 

discúlpesenos.
Esperamos.
LAMENTAMOS—Hice algunos dias 

caiua de su tilbury SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUO 
CONTRA INCENDIO

que ocasionado á una 
se encuentra en cama el señ ir agrimensor 
don Pab.o Mita

ese estimadoHacemos votos para que 
señor se mejore cu uno ai.tes.

Y VA DE ENFERMOS—Desde prin*
c:pio de semina hasta ayer que se hallaba 
a¡ao mejor ido, se I1.1 encontrado en cama 

° lia4 is á la girgmta el señor telegra­
fista do 1 Feiípe Ferraro.

Des vamos su pronto 
MUY BUE A IMPRESION—Ial es 

el resu tado que ha ctusado el suelto de 
«E¡ Conci.iad 'r» titulado «Escoba nueva
barre bien. ,. .

En esto quiere ver el pueblo que la 
Tunta actual no consiente ser un remedo 
de la pasada y que en cumplimiento a su 

arredran las miqumaciones 
de los bridones.

Participo á los comerciantes, industria­
les y propietarios de este Departamento 
que deseen asegurar sus establecimientos 
en la Sociedad indicada, que lie resuelto 
fijir mi residencia en esta localidad hasta 
el 1 ñ del corriente mes. ,

Los que deseen entrar en tratos u ob­
tener informes, me encontraran á sus or 
deueseu ei Hotel Oriental de -los señores 
Rodríguez y Gatto—San Canos, Juno 2

Luis T. ‘Pellón.
NOTA—La Oficina Sucursal de 

Sociedad, está situada en la Calle Cer 
rito N.° 64 Montevideo.

con

restablecimiento.
nues-

de 1888.

esta

deber no iamentos nos 
mero de habitantes.

En nuestro númeto anterior habíannos 
anunciado dejar en paz por algunos días 
á esos señores miembros, pero tanta es 
la necesidad que hemos notado se lleve a 
cabo cuanto Antes posible esa obra, que no 
hemos podido contenernos y si hemos 
creído necesario hoy más que nunca 

la lucha con doble aliento, 
ahora á esos señores edi 

Municipalidad

y estratagema
Siua la Junta ñor ese camino que tendrá el Causo de los lumbres de bien 

v tenga presente que mejor es poco y 
bueno que machi» y nulo, y que consi 
Jera el pueblo que bastante hacen los que 
cu indo Pel caso lo requiere aua 

intereses P'rtIC" ar“ í,'"ll"t0' á barrido

;„,J„ k OLUlftlllllJ-lJ J.

Por disposición del Señor Juez Letrado 
doctor don Carlos Ed.

se va

ob

Departamental
Lenzi se hace saber al publico que 
á proceder á la mensura de los terrenos 
pertenecientes á la Sucesión de don Si se- 
rio Silva, situados en la 4 , Acción Uuh- 
cial de este departamento, dentro '•e miles siguientes: al Sud la Laguna closé 
("nació: al Este don Manuel Silva, al Oes­
te don N uberto Ferrer, y por el Norte 
con terrenos de la Sucesión Nuñez; cuya 
m-usura practicará el Agrimensor de nu- 
miro don Manuel Saiz Alvar,z y presidí 
rá el Teniente Alcalde del Rincón de San 
Cirios previa citación de los prométanos 
roiiiul ¡otes v demás formalidades Legales.
I o que se hace saber al público de acuer­
do con lo determinado por el arriado 

del Código de Procedimiento Uv; . 
—Maldonado, Junio 15 de '***• Fue 
rico de Medina.—1Escribano Public.

continuar en 
Preguntamos

les encaacados de nuestraSó nó necesarias las composturas 
de las calles de nuestra

va aprovev. 
ésa polilla personificada por 
de la Junta.si creen

de la mayor parte
P°Nos'suponemos que no dejarán de no
tar es , stores que nna reformita es d
suma necesidad y que si no lo hacen 
tiempo, tendrán más tarde que emplear 
doble capital para sus composturas y 
solo eso que hasta tanto se verá nuestrt 
“edndario con la falta de una carrada d 
leña deque las carretas con,u.tous ue 
mercancías les será imposible «ljoJer ha-

entrada al p^r»}e
en fin no será difícil umbiui

* *

-,-USTA CUÁNDO? - Habiéndonos
autorizado ciertas personas ^com ^

nen pira

cer sil 
des.argüe, y



EL INDEPENDIENTE
Cilíe Sara nú i 85 frente al hotel de JoséJuzgado de Paz de la 3.* Sección del 

Departamento db Maldonado

EDICTO

Fernandez.

M (UJ JE V A CAS*
ALMACEN, TIENDA, ZAPATERÍA 

PONDA Y BILLAR

San Carlos, Mayo 14.de 1888. 
Por el presente se citan y emplazan 

i los herederos ó sucesores de Don. Va­
lentín Techcra para que dentro del tér 
«lino de noventa dias comparezcan ante 

Juzgado por si ó por apoderado á
___ á derecho en la demanda que, por
cobro ejecutivo de pesos ha promovido 
Don Juan Moreno contra el citado Te1- 
diera, bajo apercibimiento de nombrárseles 
Defensor de Oficio.

D E
knypM®'

CIRUJANO DENTISTA 
Hotel di Rodrigue? y Gallo—Calle del Sa- 

rundí 72 y 74

este
estar JUAN ROSAS

El que .suscribe el presente aviso se 
complace ofrecer, á todos los Jubilantes 
del departamento'y muy especialmente á 
los de la ciudad de Maldonado y San Cir­
ios, la nueva casa que he-abierto en !<>s 

de. Almacén, Tienda, Zapatería, Bi- 
rival saioil de comida, que

Juan Jlttfusso.-*Juez de Paz.

ramosAVISOS DEL DIA llar y un sin 
estará pronto á todas horas del día y ia 
noche á disposición de sus favorecedores.

Aun mas, cuento con espacióse* dormi­
torios arreglados lo mejor posible; co­
modidad para vehículos, y pesebres para 
bestias, con toda clase de manutención.

Al ofrecer mi nueva casa por medio de 
la publicidad, solo me resta pedir i los ha­
bitantes del departamento, que no dejen 
de visitarla, y asi se convencerán que el 
trato y esmerado servicio de que me hago 
eco, es sin riv;\l .y competencia. -Maído- 
nado Diciembre 24 de 1887 —Juan cRy-

E 82. perm.
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'ÍíATtS UJ3. POTENZE, PACCARD & DUPUY
CORREDORES,

Carruajes de alquiler ó para . viajes á 
cualquier hora.

Calle 25 de Agosto N°

REMATADORES

Y COMISIONISTAS

Calle 25 de Agosto 130—Montevideo
, E. 106 p. 1

‘ rotee ac&atf.
■‘Doble Etiqueta

" garantido legítimo
Importado por Moore y Tndor 

• Únicos Recibidores-y Corredores! ,-••
- •• u í

‘Potente, ‘Pacárd.y fDupuy.
v I ■/ d • <••*.••■ '• • • . ,

Calle 25 de Agosto i-3O.—^Mont¿ vidno
aV.'í:;;?l E.ioÓn. •

■o-
f^j.-rPropietario.

Jl quien h interese se le previene que 
se arreada- una fraccú n de terreno com­
puesta . de 18(): cuadras—á distancia de' 25 
cuadras. Je esta'Villa, propiedad de doña 

, Techera,—Se arrenda el todo ó 
una parlé que ya está : ■dividida por. un 
alambrado y que consta de 100 á 120 
cuadras.' ' " f.

'Pata tratar..ocurrir al Hote.l de T^o- 
.dríguer y - Gatto.—-Calle del Sarandi CSJ>.
72 74
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<o; ©&$k Y ©©KÜFflTiMOA Hm-.. ;Kí.©T£L AlffBROOANO
■ ■ —1ÍEÜ.' 1 Hi.': D E ZANTONIO RODRIGUEZ
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■ —C»)t-
* El que. suscribe tiene el lionor de hacer 

participe á los habitantes de-esta-población 
que ha abierto una casa eiv la calle 25 de. 
Agosto.número 12, en los ramos de Con 
fitería y Café..

Al mismo tiempo de ofrecerla, solicita 
del púbjico se tomen la molestia de acudir 
á‘ella con cualquier pedido que entre esos 
dosramos están comprendidos, y no solo 
saldréis satisfechos, por el trabajo sino 
también por su baratura.

r -ir-iiAntonio T^odrigne^.
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d/.GRAN - PICHINCHA O OZ c-c aino
]
ro
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■D-Se previene ni público Róchense que en. 

a Villa de San Cáriosvcalle 18 de Julio y 
casa de D. Manuel A. Rodríguez, se ha 
instalado .un Hotel y Posada con buenas 
comodidades y servicio esmerado.—Va 
riación.cn las comidas á la minuta. Gran 
limpieza, c.tc.

Buenas piezas y buenas., camas.' Gran 
.corralón con portada, á la misma ;caH¿, có­
modo para Diligencias ó cualquier ' otro 
vehículo; v una caballeriza con alfalfa y
buen pasto. V- - ; .v;jc :•

Al pasajero solo se cobrará por cena, 
cama y el café de maíTnna la suma de'¡¡se­
tenta centesimos!!—Poách' venir v os de- 
seogaíTareis. - .

Esta gran rebaja consiste en que tene­
mos todo el personal en la misma familia.
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ESCRIBANO
. £APATEmiA

(DE.. V

Tiene el honor de ofrecer al público y 
sus relaciones sus servicios profesionales. , uaixií


